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REsoLUcróN DE GERENctA MUNrcrpAL N'350-2026-cM,MDcc

Cero Colorado,09 dejunio de 2026

VISTO:

Resolución de Gerencia N'0666-2026-GDUC-|\IDCC de fecha 10 de abril de 2026 emitido pof la Gerenle de Desarrollo Uroano
y Catastlo; Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia N'0666-2026-GDUC-MDCC, Trámite 260512[.4280 presentado por la

Rosaria Chuctaya Zamala; Proveído N"1799-2026-SGCCUEP-GDUC-tu!DCC de la Sub Gerente de Catasiro. Control Urbano y

Espacio Públic!; Informe Técnico N"128-2026-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-MDCC del Especialista Técnico en Saneamienlo de
Predios Urbanos; Informe N0785-202&SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Cataslro, Confol Urbano y Espacio Públicoi Informe
N"0259-2026-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro; Proveído N02510-2026-Gl\¡-IVDCC del Gerenie l\y'unicipall
Informe Legal N'012-2026-EL-GAJ'MDCC de la Especlalisla Legal de la Gerencia de Asesoria Juridica; Proveído N'245-2026-GAJ-IVDCC
del Gerente de Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Oue, el artículo 194 de la Constiluc¡ón Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrjlales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomía polílica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia; ello en
concordancia con el arliculo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades el cual prescribe que la autonomía que la

Conslitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiefno, adminislrativos y de
administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, el Tribunal Conslituc¡onal en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CCn'C y 00004-2021-CCfiC
(acumulados), fundamenlos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomía se desprende que los gob ernos locales pueden desarrollar
a favés de las normas municipales airibuciones necesarias para garanlizar su aulogobiefno en los asuntos que conslitucionalmenle les
compelen; precisando, sin embargo, que la aulonomia no debe confundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

Constitución y {as leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no signifca que el desarrollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenam¡ento iurídico aislado, s¡no que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónico;

Que, el slb numeral 1,1 del numeral 1 del articulo lV del Tilulo Prelim nar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General

{en adelante, LPAG) preceplúa que el procedimiento administrat vo se suslenta fundamenlalmenle en el principio de legalidad, por el cual
las autoridades administrativas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén
alribu¡das y de acuerdo con los fines para ¡os que les fueron conferidos;

Que, el numeral 207.1 del arliculo 207 de la Ley del Procedimiento Admlnistrativo General eslablece que son recursos
adminislralivos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelación; agregando que sólo en cas0 que por ley o decreto legislativo se
establezca expresamente, cabe la interoosición del recurso adm nistraUvo de revis ón

Que, el numeral 207.2 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General regla que el término para la
inteFosición de los recursos es de quince (15) dias háb¡les perenlorios, computados desde el día siguienle de notificado el acto
adminisf ativo cuestionado,

Que, el aliculo 209 de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General delinea que el recurso de apelación se interpondrá
cuando la impugnación se sustente en diferente interprelación de las pruebas producidas o cuando se lrale de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

Que, el tratadista Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titulado 'CAMCTERÍSTICAS DE LoS RECURSOS
ADIVINISTMTIVoS DE RECoNSIDEMCI0N Y APELACIóN' expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la

doble inslancia administrativa que poseen los administrados, en virlud del c!al, lodos los aclos adminisfativos están sujetos a la revlsión

del superior jerárquico, con las excepciones previstás por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el exped¡ente, o cuando se trale
de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la inlerpretación o aplicación de una normai

Que, mediante Resolución de Gerencia N'0666"2026-GDUC-I/DCC de fecha 10 de abril de 2026, se resuelve declarar
improcedente el frámile N'2507091340 iniciado por la administrada Rosaria Chuctaya Zamata, respecto a la visación de planos para

prescripoón adquisitiva de dominio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P. Diaz, manzana 67,

lote 08, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, al no cumplir mn los requisitos eslablecidos en e¡

TUPA y las ordenanzas correspondienles, dando por concluido el procedim¡ento adminislralivo;
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Que, eslando a la normaliva señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expedienle, se tiene que a
través del recurso adminislrativo de apelación signado con Trámite 260512M280, la adminislrada Rosaria Chuctaya Zamata, confovierte
la decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N'0666-2026-GDUC-l\4DCC;

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N'0666-2026-GDUC-MDCC se notificó a la objetante el 23 de
abril de 2026, mmo se aprecia del cargo de notificación que corre a folios sesenta (60) reversol

Que, ei recurso impugnalorio presentado, se fundamenla en que: a) La Resolución de Gerencia N"0666-2026'GDUC-[¡oCC
los principios de legalidad, razonabilidad, informalismo y eficacia, debido a que se ha condicionado el trámite al cumplir¡iento

aspeclos registrales y urbanísticos que no reslltan delerminanles para la verilicación de la fealidad fisica de1 predlo, siendo la

desproporcionada; además la resolución en cueslión contraviene el debido procedimiento adminisfativo, ya que la

0 c0\! motivación resulla insuficiente, loda vez que no se iustifica la supuesla superposición, la falta de concordancia registral o la ausencia de

escrilura pública, impid¡endo la continuación del procedimiento. As¡mismo, contraviene los disposilivos legales que prescriben e¡ ejercicio

abusivo de¡ derecho; b) La lalta de concordancia entre el plano de ubic¿ción presentado y la informac¡ón registral obedece a que el predio

se encuenlra en proceso de saneamienlo, por ello se quiere regularizar su situación técnica jurídica, a lravés del proceso de prescripción

adquisitiva de dominio, además la identificación del predio es posible medianle la correspondencia enlre los datos lécnicos del plano y la

fea idad f¡sica del mismo, siendo este elfn del procedimiento de visación de planos; c) La superposición no conslituye un impedimenlo para

la visación de planos, más aún si del cerlificado de búsqueda cataslral no es posible determinar la ubicación ni el área de afeclación, la falla
de precisión registral responde a la siluación del saneamienlo del predio y la falla de regularización, o que no puede ser causal de

improcedencia, ya que el certificado es de carácter lécnico referencial y debe ser valorado con olros med¡os probatorios, no siendo un

inslrumenlo determinante para declarar la improcedencia de la visación, en tal sentido la superposlción puede ser objeto de anotación u

observación en el plano visado sin denegar eltrámite, considerando que las acluaciones adminisfativas deben ser menos gravosasi d) La

presentación del documento que acredite la posesión a nivel de escritura pública no puede ser inierpretado de manera restrictiva y

desproporc¡onada, más aún si la visación de planos se realiza en el marco de un proceso de prescripción adquisitiva de dominio, cuyo

resupuesto es la ausencia de lltulo de propiedad; ni considerado como el único medio para acred¡lar la posesión, sino debe verificarse la

posesión real del prediot la cual se acredito mediante documentos públicos de iecha cierta, demostrando posesión publica, paciflca y

continua a título de propietario por más de 10 años; e) Exigir escñlura pública resulta irrazonable, desnaturaliza el fin del procedimiento y

vulnera el principio de razonab lidad y de ¡nformalismo al imponer una exigencia que no es idónea ni necesaria para la evaluación del fondo

del procedimienlo, en tal sentido se ha acredilado la finalidad del requisito medianle documenlación por lo que no corresponde declarar la

improcedencia del lrámitet f) ExigLr habil taclón urbana aprobada con resoluclón adm n straliva como requls to para la vlsación de p anos

resulta restrictiva y ajena a afinaidaddel procedlmiento de visacón de planos; si bien el Texlo Unrco de Procedimrentos Administfatvos

establece que el predio debe enconfarse en zona urbana habililada dicha exigencia no puede interprelarse estrictamente formal, sino que

debe ser conforme a la realidad urbanistica del pred¡o, por cuanto, el conceplo"zona urbana habiltada" comprende predios que

independiente a su formalización, cuentan con servicios básicos, accesibilidad a vias públicas e infaeslructura urbana, en tal sentido el

predio maleria de visación cumple con dichas mndiciones, lo que evidencia su naluraleza urbanai g) Respecto a que no hay manera de

verificar técnicamente la ubicación y coordenadas UTM, se tiene que el plano presentado conliene un cuadro de coordenadas UTM, asi

como dalos de área, perímetro y colindancias, los que permiten idenlificar y ubicar el predio en elterritorio; dalos que son evaluados en el

certificado de búsqueda cataslral emilido por la SUNARP, en el que se establece que el área y perímelro guardan correspondencia con el

poligono graficado en el plano presentado, resultando posible a verlficación lécnica del predio, asi no se encuenfe dentro del plano

aprobado mediante resolución, lo cual no nvalida ni desvirtúa los datos técn cos presentadost por o que la decisión adoptada resllta
nsuf icientemente molivada:

^ \ | DÁ ^ 
oue, recurso adr¡ in islrativo su b examine se advierte en primer lugar, que éste ha sido interpueslo dentro de los quince d ias ( 1 5)

-"cil e rij,o^ hábites perentorios para su interposición, 12 de mayo del 2026i en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto

.' I 
--y 2, impugnado; en lercer lugar, que se sustenla en cuesliones de puro derechoi y, en cuarto lugar, que cumple con los requ;sitos exigidos por

? f{,{l!}lr;l Á tos articulos 1t3 y 211 d; la Ley del Procedimienlo Administrativo General;
o- -- f
'o* 

".;tt" 
Que, ante lo ategado por ia ¡mpugnante, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emilió la Resolución de

Gefencia N' 0666-2026-GDUC-I\¡0CC, se aiusta a derecho o no, para tal fin es preciso considerar que el sub numeral '1 1 numeral 'l del

artículo lV del Tilulo Pre iminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General establece que por el F ncipio de legalidad, as

altoridades adminislrativas deben acluar con respeto a la Constilución, la iey y el derecho, denfo de las facultades que les eslán atribuidas

y conforme a los fines para ios cuales les fueron conferidas;

Que, el sub numeral 3.3 del numeral 3 del artículo 79 de la Ley orgánica de Municipalidades delinea que las municipalidades,

en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen la función específica exclusiva de elaborar y mantener el catastro

distritali

g sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado

O central felefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Municipaiidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lefSiíIar"

Que, el articulo 3 de la Ley del Procedimienlo Administralivo General dispone que lodo aclo adm¡n¡slralivo debe cumplir con los

requisitos de yalidez, referidos a la compelencia, objeto, finalidad pública, procedimiento regular y molivación, conforme a la normaliva que

regula cada procedimiento administralivo;

Que, el numeral 39,1 del articulo 39 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General subraya que solamente serán incluidos

como requisitos exigidos para la realizaclón de cada proced miento administrativo aquellos que razonablemente sean indispensables para

oblener el pronunciamiento correspondienle, atendiendo además a sus costos y beneficios;

Que, el sub numeral 39 2 2 del numeral 39.2 del a iculo 39 de ia Ley dei Procedim ento Administrativo General precisa que, para

efecto, cada ent dad considera como criterio su necesidad y relevancla e¡ relación con el objelo del procedimienlo administralivo y con

Dronunciamiento requerido:

Que, el numeral 16.1 del articulo 16 del Reglamento de la Ley de Regularización y Habilitaciones Urbanas y de Edilicaciones (en

adelante, RLRHUE) del¡ne que la habililac¡ón urbana es el proceso de convertir un terreno rúslico o eriazo en urbano, mediante la ejecución

de obras de accesib¡lidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energia e iluminación pública.

Adicionalmente, ellerreno puede contar con redes para la dist bución de gas y redes de comunicaciones. Este proceso requiere de aportes

gratultos y obligalorios para fines de recreación pública, que son áreas de uso público irreslicto; así como para servicios públicos

complementarios, para educación, sa ud y olros fnes, en loles regulares edificables que constituyen bienes de dominio público del Eslado

susceptibles de inscripción en el Reglsfo de Predios;

Que, la ordenanza ¡.tunicipal N'560-[/DCC que establece los lineamientos y formato para el olorgamiento de visac¡ón de plan0s

para prescripción adquisitiva de dominio de predio (en adeante, ordenanza 560-N¡DCC), en su articulo quinto, prorumpe que su

otorgarniento sólo acredita la verificación y confaste de los planos y memoria descriptiva presentados con la realidad física del predio y con

la base gráfica referencial de la municipalidad, constiluyendo la visación municipal un acto administralivo respecto del cual opera la

presunción de validez contemplada en el articulo 9 del Texto Únrco ordenado de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General, ya que

equivale a una certilicación de aclos a través de los cuales ¡a municipalidad valora y emite juicios sobre una situac¡ón de hecho o derecho

respecto a la coincidencia del plano grafcado (y su memoria descriptiva) mn la real¡dad física del predio. No implica reconocimiento de

derecho real alguno sobre el pred¡o maleria de procedimientoi

Que, la Ordenanza 560-lvlDCC, en su artículo quinto, dispone que para la emisión dei nuevo formalo de visación de planos los

inleresados deben presenlar su solicitud con los requisitos eslablecidos en los proced rnientos del TUPA vigenle en el rubro de la Sub

Gerencia de Catastfo y/o Sub Gerenc a de Calastro Control Urbano y Espacio Públicol

Que, el Texto Único de Procedimienlos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado (en adelante, TUPA de la

t\¡OCC), regula el procedimienlo de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio de lote único, y describe que el presente

procedimiento se realizará sólo para predios que estén dentro de la zona urbana y cuenten con habilitación urbana vigente No procede para

predios agrímlas y/o tengan la condición de rústico. Asimismo, contempla como requisitos, la solicitud.03 juegos del expedienle físico

(planos de ubicación. perimétricos, de consfucc¡ones y memorias descriptivas). copia simple de documenlos que acrediten posesiÓn a nivel

de escritura pública, copia simple del certiflcado de búsqueda catastral emitido por SUNARP y pago por derecho de trámile;

Que, el Tribunal Constituclonal, deslac¿ que la fuerza o e1 valor de ley de eslas normas, se deterrnina por el rango de ley que la

propia Constitución les olorga Se trata, por tanto, de normas que, aun cuando no pfovengan de una fuente formal como la parLamenlarla,

son equivalentes a las emitidas por ella y, como tales, se diferencian por el principio de competenc a y no por el de jerarquía normativa De

este modo, la ordenanza, en lanto ley municipal, constituye un instrumenlo importante a través del cual las municipalidades pueden ejercer

v manifestar su autonomiai

Que, la citada autoridad acota, además que el principio de especificidad, regla que un precepto de contenido especial prima

sobre el de mero criterio general. Ello implica que cuando dos normas de similar, ierarquia establecen disposiciones mntradiclorias o

alternativas, pero una es aplic¿blea un aspeclo más generalde situación y laotra a un aspecto restringrdo prima eslá en su campoespecillm

(... ). Este criterio surge de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo '139 de la Constitución (... ), que dan fueza de ley a los

principios generales delderecho en los casos de lagunas normativas {Caso José Claver Nina Quispe Hernández, en representación del

Gobierno Regionalde San l\¡artin, Expediente N' 0047-2004-A|,TC fundamento 54);

...:{:1"?"?
? (DiH.ü#¡¿l ¡q;J.-,'

eue, ta antedicha altoridad, especiflca que el principio de razonabilidad exige, fundamenlalmente, que el poder pÚb ico actÚe

denlro de los límites de la potestad legal con que cuente, y exista una 'debida pfopofción' enfe los medios a emp ear y los fines públlcos

que se perstga proleger (Sentenc a el Tribunal Constitucional N' 193/2024, Expediente N' 00026-2021"Plfi C, fun¡amenlol !{1I$l
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Que, la Sala Civil Permanente de la Corte Suorema de Justicia de la Reoública ha determinado en la Casación N' 1657-2006-

LIMA que el orden público está mnstituido por el conjunto de normas posilivas absolulamente obligatorias, donde no cabe lransigencia ni

lolerancia, por afeclar principios fundamentales de la sociedad o las garantias de su etistenciai

Que, consecuenlemenle cabe indicar que de lo examinado la adminislrada alega que la Resolución de Gerencia N'0666-2026-

GDUC-¡/DCC contraviene los principios de legal¡dad, razonabilidad, infomalismo y elicacia, debido a que se ha condicionado el lrámite al

cumplimiento de aspeclos regislrales y urbanisticos resullando la improcedencia desproporcionada; además contraviene el debido

procedimiento administralivo por molivación insuficiente y contraviene los dispositivos legales que proscriben el ejercicio abusivo del

derecho respecto a lo señalado por la apelante sobre la contravención de principios, es pertinenle establecerque la autoridad administrativa

. F resuelto la solicilud conlorme a los requisilos del procedimienlo de visación de planos para prescripc¡ón adquis¡tiva de dominio de lote

requeridos porelTUPA de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado, dentro de los que se exige documentos que acredilen posesión

a nivel de escrilura pública y copia simple del certificado de búsqueda catastral emitido por SUNARP, ya que para conslatar la realidad

fisica del predio se requ¡ere que esle se encuentre debidamenle ¡dentifcado, ante ello la autoridad administrativa no ha exigido más de lo
que regulan las ordenanzas Municipales N' 585-MDCC (en adelanle ordenanza s8s-lVlDCC) y 560-|\4DCC, siguiendo un debido

procedimienlo administralivoi en lal sent¡do la resolución materia de impugnación, se encuenfa motivada de forma sullciente y con areglo

a lev:

Que,la objetanle alega que lalalta de concordancia enlre el plano de ubicación y Ia información regislral obedece a que el predio

se encuentra en proceso de saneamiento, por ello se quiere regularizar su situación a través del proceso de prescripción adquisitiva de

dominio, además de ser posible su identificación con la correspondencia entre los dalos lécnicos del plano y la realidad fisica del mismo,

siendo esa la naturaleza del procedimiento de visación de planosi bajo lo establecjdo pof la recurrente se debe considerar que la memoria

descripliva y los planos presentados para el trámite de visación de planos, señalan como ub¡cación, Asociación Asenlamienlo Humano

P Diez, manzana 67, lote 8i empero, de acuerdo al Informe Técnico N'265- 2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-IIIDCC se

que elcertificado de búsqueda calastral ha señalado que el polígono materia de búsqueda se encuenfa sobre la Partida 11265873

(lote 3, manzana N) y sobre la denominada área residual ll de la Partida 01174522, esiableciendo que la estructura de la lotización no

guarda relación con la graficada, por lo que no es pos¡ble corroborar la inlormación presentada; en lal senl¡do la direcc¡ón del predio

consignada en los planos y memoria descriptiva no guardan relación con la ub¡cación identific¿da por el cerlif¡c€do de búsqueda catastral,

en consecuencia para realizar la revisión grafica del predio y la conslatación física del área, se debe lener este debidamente ident¡ficado;

resultando improcedente el lrámite ya que se ve afeclada la constatación fisica;

Que, la impugnante precisa que la superposición no constituye un imped¡mento para la visación de planos, más aún si del

certifcado de búsqueda catastral no es posible delerminar la ubicación ni el área de afectación, la falta de precisión reg¡stral responde a la

situac¡ón del saneamiento del predio y la falta de regularizac¡ón, lo que no puede ser causal de improcedencia, ya que el certificado es de

carácler técnico referencial y debe ser valorado con ofos medios probatorios, no s¡endo un instrumento determinante para declarar la

improcedencia de la yisación, en alención a lo señalado por la objetante se debe eslablecer que la copia simple delcertificado de búsqueda

catasfal emitido por SUNARP es uno de los requ¡silos del trám¡te de visación de planos que permite idenlilicar el predio y realizar la

constatación f¡sica correspondiente, por cuanto si el pred¡o materia del presenle tÍamite se encuentra en los llm¡tes de un área res¡dual y

sobre un predio dist¡nto y se ve afectada su constatación, la superposición ocasiona un impedimento en la verificac¡ón fís¡ca del predio,

correspondiendo declarar improcedente el procedimiento debido al ¡ncumpliendo del obieto del cefilicado de búsqueda calastral;

Que, Ia cuestionante amerita que la presentación del documento que acredite la posesión a nivel de escrilura pública no puede

ser interpretado de manera restrictiva y desproporcionada, más aún si la visación de planos se real¡za en el marco de un proceso de

prescripción adquisiliva de dominio y no es consideradocomo único medio para acredilarla posesión, por loquedebe verificarse la posesión

real del predioi la cual se acredito medianle documenlos de fecha cierta, demostrando posesión pública, pac¡fica y conlinua a titulo de

propietario por más de 10 años;en razón a lo merituado por la impugnante, denlro de los documenlos presentados se adviele la cerlificación

nolarial de posesión de lecha 09 de julio de 2022 en la que expresa que el predio no liene numeración fisica exlerna que permita

individualizarlo y no se encuentra a nivel de escritura pública; además se tiene presentada Constancia de Posesión N" 2680-2014-GIDU-

lVoCC, la cúal ha sido otorgada únicamente para la faclibilidad de servicios básicos que no afeclan el derecho de propiedad y con validez

únicamente para tramites que se realicen anle las entidades presladoras de serviciost en efecto los documentos presentados no cumplen

con el requis¡lo establecido por Ordenanza 585-[¡DCC, que requiere se presente copia simple de documentos que acred¡ten posesión a

nivel de escritura pública, ocasionando en lal sentido la improcedencia del lrámile de visación de planosi
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"Cuna le[ Sifkr" Que, la apelante consigna que exigir escrilura pública resulla irazonable, desnaturaliza el fin del procedimiento y vulnera el
principio de razonabilidad y de informalismo al imponer una exigencia que no es idónea ni necesaria para la evaluación del lonoo oei
procedimienlo, en tal senlido se ha acreditado la finalidad del requisito mediante documenlación, por lo qüe no coffesponde dectarar la
improcedencia del lrámltei en razón a lo alegado pof la impugnanle, se debe establecer que la ordenanza 585- l\40CC, es una norma
m!nicipal con rango de iey, a cuai conslituye un lnstfumento a havés del cual la municipalidad puede ejercer y man iestar su autonomía,
siendo de estricto cumplimiento para los administrados, en consecuencia la exigencia para el cumplimiento de los requisitos contemplados
dentro de esta norma municipal se encuentran conforme a ley, estando el aclo adminislralivo en atenc¡ón al Drincioio de razonabilioaq e

debidamenle juslificada y molivada, además es pertinente señalar que la Sala Civil permanenle de ta Corte SuDrema de
de la República (Casación N" 1 657-2006-Lll!lA), ha determinado que el orden público está consttuido Dor un coniunto de normas

las cuales son absolulamenle obligalor as, en lal sentido, la Ordenanza 585-lt¡DCC es de observancia obligaloria y en caso de
cuesl¡0nada, corresponderá iniciar su acción de inconslitucionalidad correspondiente ante la inslancia iudicial compelente;

oue, la cueslionante indica que exigir habililación urbana aprobada con fesolución adminislrativa como requisito para la vtsacton
de planos resulla restrictiva y ¿jena a la finalidad del procedimiento de visación de planosi s¡ bien el TUPA establece que el predio debe
encontrarse en zona urbana habililada dicha exigenc¡a no puede interpretarse eslriclamente formal, más aún si el mncepto"zona urbana
habilitada' comprende predios que independientemente a su formalización, cuentan con servicios básicos, accesibitidad a vías públicas e
lnfraeslructura urbana, en tal senlido el predio materia de visación cumple con dichas condiciones, lo que evidencia su nal!raleza urbana,
en atenciÓn a lo señalado por la objelante, se advierte según lnforme Técnico N'265-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-cDUC-|\¡DCC que
el predio se encuenlra fuera de la recepción de obras de la habilitación urbana aprobada con Resolución de Gerencia N' 785-2023-GDUC-
tt4DCC denominada "Ubic. rur. nole delAeropuerlo Rodriguez Eallón Asociación de Vivienda Pequeños Industriales Pedro P. Diaz', debido
a que el área solicilada para la visación de planos se encuentra sobre un área residualy un lote distinto al precisado. En consecuencia,
dicha área no se encontrafia reconoc da en la habililación urbana, por lo que no se puede establecer si esta cumple con la condición de
zona urbana habiltada;

Que, ia impugnante sustenta respecto a la verificaclón técnica, ub cación y coordenadas UflV, que ei plano presentado contiene
un cuadro de coordenadas, asi mmo datos de átea, perimetro y colindancias, los que permiten identificar y ubic¿r el predio en el territorio:
datos que son evaluados en el certificado de búsqueda catastral emitido por la SUNARP, estableciendo que el área y per¡metro guardan
corespondencia con el poligono graficado en el plano presenlado, resultando posible la verifcación del predio. asÍ no se encuenlre denlro
de plano aprobado mediante resolución; anle lo señalado pof la apelanle, sl bien es cieno elcerlifcado de búsqueda catasfal señala que
el área, perÍmetro y medidas perimétr cas guardan corespondencia con o consignado en la documentación presentada; también estaotece
que no es posible determinar el área de afectación exacta, debido a que sóloes posible idenlificarde manera relerencialla lotización inscrila,
además estabiece que el polígono en consulta se encuentra sobre el lote 3 manzana N y el Area Residual conforme a la c¿rlografía base
del seclor; en tal sentido, no se puede validar la ubicación del predio materia de tramite según las coordenadas y datos de la documentacron
presentada; consecuenlemenle, pa? rcalizat la verificación física del predio en clrrespondencia a los planos y meÍroria descr¡ptiva
pfesenlados se requiere que este se encuentre debidamente identificado; aspecto que no se puede determinar ya que el áfea se encuenlra
sobre el predio inscrito en la Parlida 11265873 y sobre el área residual ll inscrita denlro del perimefo mafiz de la partida 1174522

Que, finaimente, en alención a los párrafos precedentes, de las actuaciones realizadas se evldencia que el procedimienlo de
visación de planos no cumple con los requis¡los eslablecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Cerro Colo.ado, resultando en tal
sentido infundada la apelación presentada, correspondiendo raliflcar en lodos sus exlremos la Resolución de Gerencia N.0666-2026-
GDUC,[¡DCCI

Que siendo así, se liene que el acto admlnislrauvo objelo de impugnación cumple con los elemenlos esenciales de var¡oez
como son competencia, objelo o conlenido, finalidad públlca molivación y procedimiento regular, por tanto, es válido et acto adminisrranvo
diclado, al no estar este inmerso denlro de los vicios del acto adminisfativo, contenido en elarticulo 1O de la LPAG, más aún si se constdera
que la resolución se encuentra motivada, tanto fáclica como legalmenlei en consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ninoún derecho
constilucional del administrado;

-rLrD,qO ^
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. . 9r9, medi€nte el lnforme Legal N'012-2026-EL-GAJ-[.4DCC de ]a Especialista Legat de la Gerencia de Asesoría Juridica, se
emite opiniÓn legal de declarar infundado el recurso de apelación interpueslo por la adminÉlrada Rosaria Chuctaya zamata conlra la
Resolución de Gerencia N'0666-2026-GDUC-l\¡Dcc que resuelve declafar improcedente el Trámite N. zsOzOsl¡+o iniciado por la
administrada Rosaria Chuctaya Zamata, respecto a la visación de planos pafa prescripción adquisitiva de dominio del predio ubicado en la
Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P. Diaz, manzar, 67, lote 08, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de AIEUipa, al no cumplir con los requisilos establecidos en el TUPA y las Ofdenanzas conespondientes. Se confirme en
todos sus extfemos la Resolución de Gerencia N'0666-2026-GDUC-MDCC de fecha'10 de abril de 2026, emitida por la Gerenqa de
Des¿rlollo.Urbano y Calastro. Se dé por agotada la via admln slrat va, acofde con e iteral a) det artTcllo 218.2 del arliculo 218 de ra rey
de orocediT erto A0mrn,sfalivo Genera Lo cual es rat I cado po, el ADg Leoncio Héctor ,tocencio DéÍez, Gerente de Aselr'ñatllrca,
a favés del orove'do N"245-2026 GAJ-lt¿tDCC; 
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Que, porende, considerando lo expueslo, concierne desestimarse el recurso formulado, alsobreveniren inlundado lo pretendjdo,
razón por la que esle despacho, como superior jerárquico de la autoridad que dictó elacto apelado, asicomo de lo dispuesto en el numeral
40 del Decreto deAlcaldia N' 004-2024-lvlDCC, debe emitir ia mrrespond¡ente resoluc¡ón, dando además por agotada la vía administrativa,
como lo preceptúa el lilerala del nrmefal218.2 delarticulo 218 de la LPAG; decisión que recogerá los fundamenlos y conc usiones arribados
en la parle cons¡derativa de la presenle;

SE RESUELVE;

ARTICUIO PR||\¡ERO, - DECTAMR INFUNDA0O el recurso de apelación inlerpueslo Dor la administrada Rosaria Chuclava Zamata
contra la Resolución de Gerencia N'0666-2026-GDUC-MDCC, que resuelve declarar improcedente ei Trámite N' 2507091340 iniciado por
la admin¡strada Rosar¡a Chuctaya Zamata, respeclo a la v¡sación de planos para prescripcjón adquis¡liva de dominio del predio ubicado en
la Asociación de Vivienda Asenlamiento Huma¡o Pedro P. Díaz, manzana 67,lote 08, disfito de Cerro Colofado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequ¡pa, al no cumplir con los requisitos establecidos en el TUPA y las ordenanzas correspondienlesi conforme a la
doarmentac,ór ob'ante y ro sustentado en la parle consrderaliva de ta presenle

ARTíCUL0 SEGUNDO. - CONFIRMAR en todos sus efremos la Resoluc¡ón de Gerencia N'0666-2026-GDUC-¡/DCC de fecha 10 de abfit
de 2026, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro.

ART¡CULO TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde mn el lileral a) del artjculo 218.2 del artículo 218 oe ra
Ley del Procedimiento Adminislralivo General.

A&ilCULO CUARTO. - N0TIFICAR el presente acto administralivo a la administrada Rosaria Chuctaya Zamata, conforme a ley; asimnmo,
a las unidades orgánicas compelentes, para su liel curnplimiento.

ARTÍCUt0 QUlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resotución en el Porlal
Institucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REGISIRFSE COMU IQUESE Y CÚMPu'SE,
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